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COMISIÓN NACIONAL 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

RESOLUCIÓN CNEE-149-2022 

Guatemala, 8 de julio de 2022 

LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA EL~CTRICA 

CONSIDERANDO: 
Que el Decreto 93-96 del Congreso de lo República. Ley General de Eleclrick:tad. en su 
articulo 4 le asigna o lo Comisión Naclonol de Energia Béctrico, entre otras funciones, 
cumplir y hacer cumplir la Ley General de Electricidad y sus reglamentos, en molerlo de 
su competencia; velar por el cumplimiento de los obligaciones de los adjudicatarios y 
concesionarios. proteger los derechos de los usuarios, prevenir conductas atentatorios 
contra la libre competencia, así como prácticos abusivas o discrimlnotoñas; definir los 
toritos de transmisión y distribución sujetas a regulación de acuerdo o la presente ley. asf 
como lo metodologfa poro el cólcu/o de los mismas. 

CONSIDERANDO: 
Que lo Ley General de Electricidad en sus artículos 64, 67 y 69, establece que el uso de los 
Instalaciones de transmisión y transformación principal y secundario devengor6n el pogo 
de peaje o su propietario, y que el peaje en el Sistema Principal y su fórmula de ajuste 
automático seró fijado por lo Comisión cado d9s anos, en la primera quincena de enero 
y poro el cólculo de los mismos, los propietarios de los sistemas de transmisión involucrados 
y el Administrador del Mercado Mayorista informorón a to Comisión la anualidad de lo 
inversión, los costos de operación y mantenimiento del Sistema de Transmisión Princlpol y 
las potencias firmes de las centrales generadoras, ocompanando un informe técnico. La 
anualidad de la Inversión seró calculada sobre la base del Valor Nuevo de Reemplazo de 
las instalaciones, óptimamente dimensionadas. 

CONSIDERANDO: 
Que lo Comisión Nacional de Energía Eléctrico. con fecho siete de enero de dos mil 
veintiuno. emitió la Resolución CNEE-1-2021. por medio de lo cual fijó el Peaje del Sistema 
Principal de Transmisión y su fórcnulo de ajuste anual, confO{me o lo establecido en la ley: 
la cual. fue modificado posteriormente por las resoluciones CNEE-51-2021. CNEE- 128-2021, 
CNEE-206-2021, CNEE-49-2022 y CNEE-121-2022. 

CONSIDERANDO: 
Que la Comisión Nacional de Energía Eléctrico. con fecho ocho de julio de dos míl 
veintidós, emitió lo Resolución CNEE- 147-2022. mediante la cual modificó el Peaje del 
Sistema Principal de Transmisión de Transportadora de Energía de Centroamérica, 
Sociedad Anónima -TRECSA- derivado de lo adición de siete mil quinientos noventa y un 
dólares de los Estados Unidos de América con treinta centavos por año (7.591 .30 US$/año), 
correspondientes al proyecto denominado: .. Implementación de Registradores de Fallas 

'\ ~n las bahías pertenecientes a la RTR, asociados a los activos del Proyecto PET-01-2009", 
producto de la modificación a Jo Norma de Coordinación Operativo NCO-04 el cual 
correspande a la anualidad de los instalaciones de trasmisión y los costos anuales de 
operación, mantenimiento y administración, monto que incluye el ajuste outomótico del 
Peaje del Sistema Principal de Transmisión establecido en el numeral romano II de lo 
Resolución CNEE--01-2021. 

CONSIDERANDO: 
Que lo Comisión Nacional de Energfo 8éctr1ca. con fecha ocho de julio de dos mil 
veintidós, emitió la Resolución CNEE-148-2022 mediante lo cual modificó el Peaje del 
Sistema Principal de Transmisión del Instituto Nactonol de Electrificacl6n en su calidad de 
propietario de la Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica del INDE -ETCEE-
derivado de lo adición de veintiún mU setecientos cuarenta y ocho dólares de los Estados 
Unidos de América con cuarenta y siete centavos por año (21,748.47 US$/oño). 
correspondiente a la sollcltud realizada por dicho transportista respecto de la 
octuollzoclón en el registro de instalaciones de la infraestructura bósica en el nivel de 
tensión de 691cV, producto de lo adición de dos campos de conexión a la barra de 69li::V 
de la subestación Guatemala Sur, en virtud del proyecto denominado "Construcción y 
Operación de las líneas 69kV Guatemala Sur - Santo Mónica 3 y 4", aprobado a 
Transportista Béctrica Centroamericana, Sociedad Anónimo -TRELEC- mediante lo 
Resolución CNEE-197-2013 y CNEE-95-2015, específicamente en el numeral 3.1.2.3. Dicho 
monto incluye lo anualidad de las instalaciones de transmisión y tos costos anuales de 
operación. mantenimiento y administración. así como el ajuste outomótlco del Peaje del 
Slstema Principal de Transmisión establecido en el numeral romano II de lo Resolución 
CNEE--01-2021. 

CONSIDERANDO: 
Que lo Gerencia de Tarifas de esta Comisión determinó, mediante el dictamen técnico 
respectivo, que lo adición de los proyectos antes mencionados. implico lo modificación 
del Valor Máximo de Peaje del Sistema Principal establecido en lo Resolución CNEE-121-
2022. Asimismo, ~o Gerencia Juridica de e sto Comisión emitió el dictamen Jurldico 
respectivo mediante el cual concluyó que es procedente que lo Comisión Nacional de 
Energía BéciTica emito resolución por medio de la cual se fije el Peaje del Sistemo Principal 
de Transmisión como consecuencia de la modificación del Peaje del Sistema Principal de 
Transmisión correspondiente o Transportadora de Energfa de Centroamérica, Sociedad 
Anónimo -TRECSA- y al Instituto Nocional de Bectrificactón en su calidad de propietario 
de lo Empresa de Transporte y Control de Energlo Eléctrico del INDE. 

POR TANTO: 
La comisión Nacional de Energía Eléctrica, con base en lo considerado, Y en los artlculos. 
-i, 5, 64. 67, 68 y 69 de la Ley General de Electricidad, y 55 de su Reglamento, 

RESUELVE: 
l. Modificar el numeral romano l., de lo Resolución CNEE-121-2022, el cual quedo así: "l. 
fijar el Peo¡e del Sistema Principal de Transmisión en ciento catorce millones doscientos 
cuatro mil novecientos dieciséis dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y 
dos centavos por ai'\o (114,204,916.62 US$/año). 

El Peaje antes descrito incluye el valor de dos mlllones quinientos ochenta y dos mil 
ochocientos treinta y cinco d61ares de los Estados Unidos de América con sesenta y cinco 
centavos por año (2,582,835.65 US$/año). por concepto del canon que devengoró la 
entidad Transporte de Energía Béctrica del Norte. Sociedad Anónima (TRANSNORTEJ, el 
cual resulta de los porcentajes de Canon asignados en Anexo 2 del Contrato de 
Autorización de Ejecución de Obra, Bases de Licitación Abierta Internacional PETNAC-
2014 poro las instalaciones de transmisión, debidamente terminados aceptados por esta 
comisión y en operación, producto de la adjudicación realizado por el Ministerio de 
Energfo y Minos, en el Proceso de Licitación PéTNAC-2014, pa~tado para un plazo máximo 
de quince año~. 

De Igual manero dicho peaje incluye el valor de veinte nilllones diez mil novecientos 
ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América con noventa y tres centavos 
por año (20,010,985.93 US$/año), por concepto del canon que devengaró 
Transportadora de Energfa de Centroamérica. Sociedad Anónima (TRECSA). el cual 

· corresponde 01 valor de canon de las instalaciones de transmisión, debidamente 
terminadas y en operación, producto de lo adjudicación por el Ministerio de Energía y 
Minas, en el Proceso de Licitación Pél-1 -2009. pactado para un plazo máximo de quince 
arios. 

Asimismo, incluye el valor de cuatro millones quinientos sesenta y tres mil quinientos siete 
dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta y tres centavos por año 
(4,563,507.43 US$/año), por concepto del canon que devengoró Transportista 8éctrica 
Centroamericano, Sociedad Anónima (TRELEC), el cual corresponde al valor de canon de 
los instalaciones de transmisión, debidamente terminados y en operación, producto de la 
adjudicación por el Ministerio de Energía y Minas, en el Proceso de Licitación PETNAC-2014, 
pactado para un plazo móxlmo de quince años. 

El Peaje aprobado en lo presente resolución. incluye todos los activos pertenecientes al 
Sistema Principal de Transmisión." 

11. Para el coso del canon de Transpone de Energía Béctrica del Norte. Sociedad Anónimo 
(TRANSNORTE), Transportadora de Energía de Centroamérica, Sociedad Anónima 
(TRECSA) y Transportista Eléctrica Centroamericana. Sociedad Anónimo (TRELEC), 
establecido en el numeral romano l. de la presente resolución. de acuerdo con sus 

condiciones contractuales, no le seró aplicable lo Fórmula de Ajuste Au\omótico del 
Peaje del Sistema Principal. 

111. El contenido de las Resoluciones CNEE-1-2021, CNEE-51 -2021. CNEE-128-2021. CNEE-
206-2021, CNEE-49-22 y CNEE-121-2022 que no fue modificado mediante lo presente 
resolución, continúo vigente e inalterable. 

IV. la presente resolución entra en vigencia a parti" del día siguiente de su publicación en 
el Diario de Centro Américo y específicamente el peo}e que se adiciona producto de 
los soliciludes realizadas por Transportadora de Energía de Centroamérica. Sociedad 
Anónima -TRECSA- y por el Instituto Nocional de Electrificación en su calidad de 
propietario de la Empresa de Transporte y Control de Energía Béctrica del INDE •ETCEE-
seró aplicable de acuerdo a lo indicado en las Resoluciones CNEE-147-2022 y CNEE-
148-2022 respectivamente. 
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